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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2015 09 01 23 P03261 

              

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORA MARÍA AUXILIADORA 

CÁRDENAS GARCIA A FAVOR DE LA 

SEÑORA MARIBEL JESSICA  VITERI 

CAICEDO oorcommcnnncmnnnm 

CUANTÍA: US$2.000.00.2nnooooncanooan=- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los dos días del mes de junio del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA ANLLELA BARONA BATTAGLIA, NOTARIA 

SUPLENTE VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen a la celebración del presente instrumento: La 

señora MARÍA AUXILIADORA CÁRDENAS GARCIA, quien declara 

ser mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos; y, por otro lado: la señora 

MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, quien declara ser mayor de 

edad, ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

abogada, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos. Bien instruidas en el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, símase incorporar una de Cesión 

de Participaciones, contenidas en las siguientes clausulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Intervienen las señoras MARÍA 

AUXILIADORA CÁRDENAS GARCIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, ejecutiva, 
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or sus propios y personales derechos, y MARIBEL JIE5 SIC. WITIR! 

CAICEDO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de elo, de 

estado civil casada, de profesión Abogada, por ss propios y 

personales derechos.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) MARÍA 

AUXILIADORA CÁRDENAS GARCIA, es propietaria «3 cir ento 

mil (50.000) participaciones sociales de 0.04 centevos 1 délci 

de los Estados Unidos de América ceda una, en lo compatío 

SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEl CIA. 1ID2' |) o 

compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SES!:! C /'.. LTDA 

fue constituida en la ciudad de Guayaquil, mediarte Escritora 

Pública celebrada ante el Notario Séptimo cel canón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el cía dls cisizte: 

de febrero de mil novecientos noventa y dos, e inmscr' en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día veinte de mo1o de 

mil novecientos noventa y dos, a fojas trece mil curertos 

sesenta y dos a trece mil quinientos setenta y nue/e “mero 

cuatro mil ochocientos setenta y uno del Registro Mercianl y 
   

anotada bajo el número nueve mil veintiséis cel Repel io a) 

Mediante Escritura Pública de Aumento de Capita y [etorma 

de Estatutos Sociales, celebrada arte el Notario De cima Sexto 

del cantón Guayaquil, Doctor Rocclfo Pérez Pimienta! el día 

tres de octubre del dos mil seis, e inscrita er el “egistro 

Mercantil del mismo cantón, el día veintiséis de febrer clel dos 

mil siete, número ciento ochenta y nueve clel Regist'o yercanti 

y anotada bajo el número diez mi' treinta y nuzve “lez mi 

treinta y nueve del Repertorio, se elevo el capital 5001: de lo 

compañía a Diez mil dólares ce los Estades Uni+os cle 

  

Norteamérica. d) La Junta Universal Extraordinaric 2 e bxios ce 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE gÓcIOS DE A 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SE A 

CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DEL 2015. 

   En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes dl ¿Yoide 

mil quince, a las quince horas, en el local ubicado en la Ciudadela Garzota 

1 Mz. 4 Solar 2, se reunieron los socios de la Compañía SERVICIOS DE 

SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. LTDA. Señores William Xavier Garaycoa 

Cárdenas, propietario de 200.000 participaciones sociales, y la señora 

María Auxiliadora Cárdenas Garcia, propietaria de 50.000 participaciones 

sociales, todas ellas de cuatro centavos de dólar (0,04) cada una.- 

Estando presente la totalidad del capital, los socios amparados en la 

facultad contenida en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden 

instalarse a nivel de tal organismo, habiendo acordado previamente por 

unanimidad que el único punto a tratarse sea: 1) Autorizar a la señora 

María Auxiliadora Cárdenas Garcia, propietaria de 50.000 participaciones 

sociales, todas ellas de cuatro centavos de dólar (0,04) cada una, la cesión 

de sus 50.000 participaciones sociales a favor de la señora Maribel Jessica 

Viteri Caicedo.- 

Preside la Junta el señor William Xavier Garaycoa Cárdenas, y actúa de 

Secretaria la Gerente General abogada Maribel Jessica Viteri Caicedo, 

quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistencia y de existir 

el quórum reglamentario para la celebración de la misma. El Presidente 

considerando que en la sesión está representada la totalidad de capital 

social, declara formalmente instalada y abierta la sesión y manifiesta que 

se debe proceder con el único punto acordado en el orden del día, acerca 

del cual todos los presentes se encuentran debidamente informados. Se 

inicia la junta con el único punto a tratarse y luego de las deliberaciones 

de rigor y por unanimidad de votos, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, Resuelve, y decide por unanimidad autorizar a la 

señora María Auxiliadora Cárdenas Garcia, propietaria de 50.000 

participaciones sociales, todas ellas de cuatro centavos de dólar (0,04) 

cada una, la cesión de sus 50.000 participaciones sociales a favor de la



señora Maribel Jessica Viteri Caicedo; La cesionaria acep'i li “sesión 

detallada, de manera que el cuadro de socios y aportaciones de la 

compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI (CIA. LIDA., ¡ueda 

de la siguiente manera: señor William Xavier Garaycos Cirlenes, 

propietario de 200.000 participaciones sociales, de 0.04 :entivs de 

dólares cada una, que representa la suma de Ocho mil délares «le los 

Estados Unidos de Norteamérica; la abogada Maribel Jessici Viter 

Caicedo, propietaria de cincuenta mil participaciones socials, (li: 0,04 

centavos de dólares cada una, que representa la suma de Dos mi Iblaras 

de los Estados Unidos de Norteamérica.- 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de ¿; conpatía 

SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESE! CIA. ¡TDA., auto +: a la 

abogada Maribel Jessica Viteri Caicedo, en su calidad de Gererite (is nera!, 

para que efectúe todos los trámites relativos al perfeccionariier1:11 legal 

de lo acordado en esta sesión y comparezca a otorgar la escricura pláblica 

correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar se rorcaile un 

receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión y con el mismo número de personas ano'ailas « 

comienzo de ella, por Secretaria se procede a su lectura, le “ue e 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones de ningina «+: oecie 

quienes para constancia de lo acordado suscriven en unidad cie 10100, Cor 

lo que se ley; ión, siendo las diecisiete horas. 

> A pe? 

William KsiierG raycoa Cárdenas. María li Cárdenas Ghrcia. 

Presidente de la Junta CC. $ 0921150 (132 

y 

Abg. mobs : (ficedo. 
Gerente Genftral — Secretaria de la Junta. 

   

  

CERTIFICO.- Qua la copia que antecede es igual a la que olyra desriro del 

Libro de Juntas Generales de Socios de li Compañía 5:3V(0/9S DE



SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. 

necesario.- 

Abg. Marl ht Caiced ¿EN Noms 
Gerente General. 
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IS
 CERTIFICADO 

MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, de estado civil casada, de profesión 

Abogada, por los derechos que represento en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD 

INTEGRAL SESEI CIA. LTDA., CERTIFICO que el día de hoy miércoles 

veintisiete de Mayo del dos mil quince, a las quince horas, se realizo la 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS en el local 

ubicado en la Ciudadela Garzota 1 Mz. 4 Solar 2, de esta ciudad de 

Guayaquil, y decidieron por unanimidad autorizar a la señora María 

Auxiliadora Cárdenas Garcia, propietaria de 50.000 participaciones 

sociales, de 0.04 centavos de dólar cada una, la cesión de sus 50.000 

participaciones sociales a favor de la señora Abogada Maribel Jessica 

Viteri Caicedo.- 

Guayaquil, 27 de Mayo del 2015.- 

MAR Í CAICEDO 
Gerente General - SESEI Cia. Ltda.



      

          

  
    

               



  

    

CIJDADANA (OS: 

Este documento acredita que usced 

sirags en las Elecciones Seccionales 
23 de Febrero de 2014 

O SIRVE PARATODOS 
Es PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A 
- 

ESTE CERTIF 
LOSTRAM! 

   



  

                         



  

   
INSTRUCCIÓN: 

SUPERIOR.    ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A APELLIDOS Y NOMERES DELPADAE     091702603-1 

REPÚBLICA DEL 
Y CONSEJO NACION; EM 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
FP] 444 teccionts SECCIONALES 22568-2014 

= 444-0227 0917028031 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

VITERI CAICEDO MARIBEL JESSICA 

JUNTA
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autorizo por unanimidad la Cesión de Participacionsradi "más 

adelante se detalla, según consta de la copia certificada del 

Acta de dicha Junta que se acompaña. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Con estos antecedentes, se 

realiza la siguiente Cesión de Participaciones Sociales: A) La 

señora MARIA AUXILIADORA CARDENAS GARCIA, cede sus 

cincuenta mil (50.000) participaciones sociales de 0.04 

centavos de dólar de los Estados de América cada una, a la 

señora Abogada Maribel Jessica Viteri Caicedo, la misma que 

acepta estas cesiones, hechas a su favor. Por consiguiente el 

cuadro de socios y aportaciones de la compañía Servicios de 

Seguridad Integral SESEl Cia., Ltda.. queda de la siguiente 

manera: William Xavier Garaycoa Cárdenas, propietario de 

doscientos mil (200.000) participaciones sociales, de 0.04 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representa la suma de Ocho mil (Dólares de los Estados 

Unidos de América; y, la señora Abogada Maribel Jessica Viteri 

Caicedo, propietaria de cincuenta mil (50.000) participaciones 

sociales, de 0.04 centavos de los Estados Unidos de América 

cada una, que representa la suma de Dos mil dólares, de los 

Estados Unidos de América; CUARTA: ANOTACIONES.- De estas 

cesiones, se tomara nota at margen de la Escritura Original de 

Constitución de la Compañía, al margen de su inscripción en el 

Registro Mercantil, y en el libro correspondiente de la 

Compañía. QUINTA: ACEPTACION.- La cedente y la cesionaria, 

declaran que aceptan la presente cesión de participaciones 

3



  

    
    

  

ITARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DUCAMÓN GUA 7 

G-MAJÍA TATANA GARCÍA PLAZA, 8 

AAA 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
    

Í 

por ser conveniente a sus irtereses. Cluecc<1 fa: é 

Jogado JOSE BARDELLINI BURBANO, con rreticl 

profesional número doce mil ciento cuarenta y caro cal). 

Colegio de Abogados del Guayas, para obtener lc: ar« ción 

  

respectiva en el Registro Mercantil del Cantór (3u:w1aq.il 

Agregue usted señora notaria, las daimás formalidcide: > ley 

para el perfeccionamiento de esta escritura púbica, asa 

aquí la minuta patrocinada por el Adogace José borde!lni 

Burbano, registro número: doce mil ciento cuarena y Jairo 

Colegio de Abogados del Guayas. Queda cayregouia la 

documentación respectiva. leída que le fue «1 mesente 

escritura de principio a fin por mí la Notara Suplente, lo: 

comparecientes la aprueban en toclcis sus partes, y la suscritas 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual cloy fe. 

E” 
MARÍA AUXILIADORA CÁRDENAS GARCIA 

C.C. No. 092115008-2; C.V. No. 012-0052 

bt CAICEDO 
C.C. No. 091702603-1; C.V. No. 444-0227 

TE 
A Qu 

ABOGABÁ ANLLELA BAITAGLIA BARO!':A 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEl. CAMIÓN 

GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA Jas 
CANTON GUAYAQUIL a 

REPUBLICA DEL ECUADOR      

    

Se otorgo ante mí, en fe confiero este 

testimonio de la escritura pública No. P0O3261 DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- LA NOTARIA. 

  

> 
0 

/ YN ) 

Ab, Antetá Battaglla Barona 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-004-000009270 20150901023P03261 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20150901023P03261 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JUNIO DEL 2015 

'OTORGANTES 
OTORGADO POR: 

Documento de Nacionalid Calidad Persona quí No. Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete Sa A. rolas 

REPRESENTADO GERENTE MARIBEL VITERI Jurídica |SESEI S.A. Bok RUC 0991225692001 [GENERAL CAICEDO 

'AFAVOR DE Si 
Documento de No. Naclonalid Persona que 

identidad Identificación ad representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICACI 
Provincia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL [TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

_GRA Ra >. 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AP: 5799-UPTH-2015-MME
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¿| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 31.344 
FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Julio del dos mil quince queda inscrita la escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEI 
CIA.LTDA., autorizada por la AB. ANLLELA BARONA 

BATTAGLIA, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, el día 2 de junio del 2015, mediante la cual 

MARIA AUXILIADORA CARDENAS GARCIA cede (50.000) 
participaciones a favor de MARIBEL JESSICA VITERI CAICEDO, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3.701 a 3.719, 
Registro de Cesión de Participaciones número 127. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 31344 

2EIAL IA 

         

  

  

Ab. ¡a Murillo Tor 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,08 de julio de 2015 DELEGADA 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CARDENAS GARCIA MARIA AUXILIADORA 50000 VITERI CAICEDO MARIBEL JESSICA           

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

RTa 4-2



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 


